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.l. Disposiciones generales

DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Artículo 1.. En el periodo de tiempo comprendido entre el día
1 de enero y 31 de diciembre de 1988 se declaran libres de derechos
arancelarios las importaciones de «Bolas de acero aleado al cromo
f-131, en calidades 5, lO, 16,20 ó 28, segun norma UNE-I~I4-79
(concordante con la norma IS0-3290/75), destinadas a la fabrica
ción de rodamientos», clasificadas en la partida 8482.91.90.0.

Art. 2.· La libertad de derechos aranCelarios establecida por el
artículo anterior será aplicable a las importaciones de bolas
originarias y procedentes de la Comunidad Económica Europea o
Que se encuentren en libre práctica en su territorio, así como a las
originarias y procedentes de la Asociación Europea de Ubre
Cambio, dentro de los límites de una cuantía máxima de 1.500
toneladas para cada una de las citadas áreas.

Art. 3.' El presente Real Decreto, sin perjuicio de lo estable
cido en el articulo primero, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre. en su artIcu
lo 4.° autoriza a los Organismos, Entidades y personas interesadas
para formular de conformidad con lo dispuesto en el arttculo 8.· de
la Ley Arancelaria., las reclamaciones o peticiones Que, en defensa
de sus intereses, consideren peninentes en relación con el Arancel
de Aduanas. Por otra parte, el articulo 33 del Acta de Adhesión de
España a las Comunidades Europeas reconoce la posibilidad de
establecer suspensiones de derechos en el comercio hispanocomu6

Ditario, medida que, a tenor de lo previsto en el artículo 3.° del
Reglamento CEE numero 572 de 1986, referente a! régimen
arancelario aplicable a los intercambios entre España y la Asocia
ción Europea de Ubre Cambio, se hace extensible a los paises de
esta área.

A! amparo de dichas disposiciones el sector fabricante de
rodamientos ha solicitado la supresión de los derechos aplicables de
las importaciones de bolas para rodamientos con el fin de atender
el importante incremento de consumo de estas piezas ante le
incremento de la actividad sectorial. Teniendo en cuenta las
circunstancias Que afectan a este sector y con el dictamen favorable
de la Junta Superior Arancelaria se considera procedente declarar
libres de derechos las importaciones de las referidas bolas cuando
se importen de países de la Comunidad Económica Europea o de
los afectos a la Asociación Europea de Libre Cambio,

En su virtud, vistos los arttculos 33 del Aeta de Adhesión de
España a las Comunidades Europeas y el tercero del Realamento
CEE 572/1986, haciendo uso de la facultad reconocida a! Gobierno
por el artículo 6.4 de la vigente Ley Arancelaria, y a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda, previa aprobación por el
Consejo de Ministros en su reunión del dia 12 de febrero de 1988,
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Articulo l.. 1. Con efectividad del 1 de enero a! 31 de
diciembre de 1988 se establecen los contingentes arancelarios con
derechos reducidos o nulos para la importación de las mercancias
que se describen en el anel'o unico del presente Real Decreto Y por
las cuantías en peso o va or que en el mismo se indican.

2. Las importaciones de los productos acogidos a los contin
gentes que se establecen en el apartado anterior, cuando sean
originarios y procedentes de la Comunidad Económica Europea o
se encuentren en libre práctica en su territorio, asl como los
originarios y procedentes de la Asociación Europea de Libre
Cambio, se beneficiarán de derechos nulos sin limitación de
cantidad.

Art. 2.· La distribución de estos contingentes a solicitud de los
interesados se efectuará por la Dirección General de Comercio
Exterior y su importación se ajustará al cumplimiento de las
condiciones QUe, en su caso, establezcan las autondades competen...
tes y a las que especificamente se señalan en el anejo unico que
acompaña a! presente Rea! Decreto.

Art. 3.· Sin perjuicio de lo establecido en el articulo l..
anterior, el presente Real Decreto entrará en vigor a! dla siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 94/1988, de 12 de febrero, por el
que se establecen diversos contingentes arancelarios
utilizables en el ejercicio de 1988.

El Rea! Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, en su articu
lo 4.0

• autoriza a los Organismos, Entidades y personas interesadas
para formular, de conformidad con lo dispuesto en el arttculo 8.·
de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que conside
ren pertInentes, en relación con el Arancel de Aduanas, para la
defensa de sus intereses. Por otra parte, el Aeta de Adhesión. en-!,I
artlcu10 41 faculta a España para continuar con una politica autónoma
de contingentes, siempre que se trate de los que estuvieron en viJPr
en 1985, permitiéndose el establecimiento frente a terceros Jlll1ses
de las mismas cantidades que en dicho año se importaron de dichos
terceros paises. Las consecuencias que se derivan del estableci
miento de estos contingentes son del disfrute de la libertad de
derechos que tuvieron asignados en 1985 y sin limitación cuantita...
tiva alguna para las importaciones de la Comunidad Económica
Europea, beneficios que se extienden a las importaciones de la
Asoc18ción Europea de Libre Cambio, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 4.· del Reglamento CEE 572/86.

Como consecuencia de peticiones formuladas a! amparo de
dicha disposición, y con el informe favorable de la Junta Superior
Arancelaria, se considera conveniente el establecimiento de cootin·
gentes arancelarios con derechos reducidos o nulos para la importa
ción de los productos que se seña1an en el presente Real Decreto¡
Y que corresponden a los que se encontraban en vi¡or en e
año 1985. .

En todos los casos se trata de mercanclas cuya produeción
española es insuficiente para cubrir la demanda interna, sin lIue se
aprecie la oportunidad de aplicar medidas arancelarias definitivas
que podrian ser causa de graves perjuicios a! desenvolvimiento
armonioso de las actividades industriales afectadas.

En su virtud, y haciendo uso de la facultad reconocida a!
Gobierno en el articulo 6.·, apartado 4.·, de la Ley Arancelaria y
visto el articulo 41 del Acta de Adhesión, a I?ropuesta del Ministro
de Economia y Hacienda y previa aprobacIón por el Consejo de
Ministros en su reunión del dia 12 de febrero de 1988,

DISPONGO:

REAL DECRETO 93/1988, de 12 de febrero, por el
que se suprimen los derechos arancelarios aplicables a
las bolas para rodamientos, clasificadas en la subpar.
tida 8482.90.91.0 del vigente Arancel de Aduana.s
cuando sean importadas de la CEE o de la AELC.
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El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

El Ministro de Economla y Hacienda,
CARLOS.SOLCHAGA CATALAN
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ANEJO UNICO

Panida
arancdaria Mercancia Cantidad

De=h",
reducidos

Porcentaje

Elementos y subconjuntos de chapa para carrocerías destinados a la fabricación de
automóviles de la partida 87.03 y sus derivados de la 87.04 (1) (3) l millón

de pesetas fOB
C~as de cambio destinadas a la fabricación de automóviles de la partica 81.03 y sus

derivados de la 87.04 (1) (2) .. 200 millones
de peseta. fOB

1,9

Libre.
1,9
1,9
1,9
2
1,9
2
2

1.9

1,9

Libre.
Libre.

4.9

2.5
Libre.

10 Tm.

400 Tm.

1.000 m'

5.000 Tm.
400 Tm.

8.000 Tm.
8.500 Tm.
8.000 Tm.

C';:~~t2'd)tróleo.caIci~. e~aguja•• desti~ado ala fabricación de electrodos de

Paraxileno . . . . . . . . . . . .
Cianhidrina de acetona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pastas Químicas al sulfato blanqueadas o semiblanqueadas. con un grado de blancura

máximo de 750 GEE, destinadas a la fabricación de papel estucado con peso por metro
cuadrado igualo inferior a 65 gramos (LWC) (1) ..

Productos laminados planos de acero sin aJear, emplomados.

Hojas o tiras delgadas de cobre electrolítico obtenido por electrodeposición. de ..pero,
igual o inferior a 0.10S rn. con tratamiento electrolítico de oxidación por una de sus
caras, pudiendo presentar una cara adhesiva, con destino a la fabricación de placas para
circuitos impresos (1) . .

Desechos de aluminio para uso exclusivo de refinadores (1) .

Láminas de aleación de aluminio, con un tubo de cobre aplanado embutido en su masa,
d..tinadas a la fabricación de panales solares (1) ..

Motores incompletos destinados a la fabricación de automóviles de la partida 87.03 y sus
derivados de la 87.04 (1) (2) ~~~..~~Iro'i

Ex. 7602.00.90.0

Ex. 7616.90.99.9

Ex. 2713.12.00.0

Ex. 2902.43.00.0
Ex. 2926.90.10.0
Ex. 4703.21.00.0
Ex. 4703. 29. OO.O

Ex. 7210.20.10.1
Ex. 7210.20.10.2
Ex. 7210.20.90.1
Ex. 7212.50.31.1
Ex. 7212.50.39.0
Ex. 7212.50.99.1
Ex. 7212.50.99.2
Ex. 7410.11.00.0
Ex. 7410.21.00.0

Ex. 8407.33.10.0
Ex. 8407.34.10.0
Ex. 8407.90.50.0
Ex. 8408.20.10.1
Ex. 8408.20.10.2

Ex. 8708.10.10.0
Ex. 8708.29.10.0

Ex. 8708.40.10.0

(1) La aplicación de los beDeficiOl • estos productos queda supeditlda al control y utilizaciÓII ea el destino que te lBdica, de lCUtnio C08 lo previsto ea La cift:u1Ir 957 de
la DirecclÓft General de Aduanu e Impuestos Especiales. en J'dación con el Rc¡lamento (CEE) ,153S/17, sobre, des~o:s de mercan.cías con destinos. especiales. .

(2) Se mtendtrí por motor incompleto aquel que carezca de los componentes y COnJuntos del eqUipo elécUico. del eqUIPO de alimentación del combustible f de la
lClbrea1imeDtac principUmettte carbutr.dom. bombas de psolina, bomba de inyección e inyectores. compmores y twbocoalpresores, motoRs de arraoque. bobiDal, dinamoI.
o allemldores. bujiA distribuidor)' I.a polea amorLi¡uador de vibraciones torsiooa1cl)' dd depresor o bomt- de vacio ea el cuo de k» motora diesel, asf como el. coajUllkt de preSIÓIl
Ydisco de embrque wtidol_las cajas de cambio. Esw exclusiones de componenle:'Ycqwpos se enlenderM &iD perjuicio de diJfrutar de derecbo reducido del connngente pan aqueUc.
motores que se p~tm comP1C'wnente equipa40s. pero. en este c:uo, los repetidoI compoDCDteI y equipos ldeudaráD los deredtoI arancdarios que les cortnpOIldaJl, con llJ'Tqlo
• su propia naturaleza. .

CuaDdo le pmenteD CODjUlltos de partes_y piezas de D:KJIClRI o de c.ju de c:ambio. iDc:Dmpletos y sia monw le aplicaria 101 beacfic:i0l del contiDanee AUIlQMC M cumpla
las exiFDcias de la rea1a JICIlerI.I interpreUtiv_ za) )' deban clasificarse: ea las partidM que por su naturaleza les corresponda.

En el caso de los motores incompletos )' sin montar, las pieza~ "PO' lo dispuesto en el pirrúo anteriOf y que podrin. importane tanto formando COftjllftto comn en
forma aisIQ. IOD ndusivamellte los bloques de motor, iu c:ulatu, 101~ 101 ejes de ba. las btclu ,los colectares de MImisi6n '1 de escape.

Por lo que mpcr:tl. _ las a,ias de cambio illCOmple1as y sin montar, 101 oonjuatos de pieza afectados compreDdcrtn e~.clusivamente ~ carcasas y tapa que COl'utituyea ..
envolvente y base de inserción de Jos mecanismos que ¡ntearan la caja, 51ft que dicbos mecanismos °sus componentes sueltos pueda. beftdiciane del contingente.

(3) Se entendert por carrocerla el conjunto formado por la estructura metalica que delimita d habitiado y 101 recintol dr:ItíDado$ al alojamiento de 101 ótpDOS lDCICáDiooI,
incluyendo sus extensiones y refuemII ripdoI Yu.c1u)'Cftdo toda clase de equiposIO~ o aIojacb a1 la mísmL

3749 REAL DECRETO 95//988. de /1 de ¡eh""",,, por el
que se amplía y modifica el ~ndice 11 del vigente
Arancel de Aduanas, relativo a bienes de equipo con
derecho reducido.

La Ley Arancelaria vigente determina. en su aryíeulo 4.~,
base 3,-, la posibilidad de establecer derechos arancelanos redUC1
dos a la importación de bienes de equipo destinados a instalaciones
básicas O de interes económico y social, siempre que no se
fabriquen en España y favorezcan el desarrollo económico del país.

El Real Decreto 1455/1987. de 27 de noviembre. ha aprobado
la nueva estructura del Arancel de Aduanas, recogiéndose en el
apéndjce Il los bienes de equipo que. por no fabricarse en España,
son objeto de un tratamiento arancelario favorable.

Como consecuencia de las peticiones formuladas y con el
dictamen favorable de la Junta Superior Arancelaria. se considera
procedente ampliar el referido apéndice 11 del Arancel de Aduanas.
con la inclusión de nuevos bienes de equipo y de fo~a que las
importaciones procedentes de la Comumdad Económl~ Europea
disfruten de la supresión total de los derechos preV1sta. en el
artículo 33 del Acta de Adhesión de España a las Comumdad..,
mientras que las originarias de otras áreas queden someti~ al
derecho que tengan asignado en el Arancel de Aduanas CO~uOlta·
río, en aplicación de lo previsto en el artículo 40 de la menCIOnada
Acta de Adhesión.

En su virtud haciendo uso de la facultad reconocida al
Gobierno por el' articulo 6.°. apartado ~.o. de la vig~nte Ley
Arancelaria, y teniendo en cuenta lo previsto en los articulas 33

y 40 del Aeta de Adhesión de España a las Comunidades. a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa aproba
ción por el Consejo de Ministros del día 12 de febrero de 1988,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se amplia el apartado B del apéndice 11 del
vigente Arancel de Aduanas., con la relación de bienes de equipo
que se recoge en el anejo I de este Real Decreto.

Art. 2.° Los derechos arancelarios Que se señalan son aplica
bles a los bienes de equipo Que se importen de terceros países.
quedando estos derechos suspendidos totalmente y con carácter
indefinido, para aquellos bienes que sean procedentes y originarios
de la Comunidad Económica Europea o se encuentren en libre
práctica en su territorio. aSÍ como a los originarios de países que se
beneficien del mismo tratamtento arancelario Que el aplicado a
aquélla. a tenor de las disposiciones comunitarias vigentes en cada
momento.

ArL 3.0 Queda modificado el apartado B del apéndice 11 del
Arancel, tal y como se especifica en el anejo Il del presente Real
Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado»-.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.
EJ Ministro de Economia y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN


